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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) ol antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibi 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 16 foja(s), conservando una .0 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado de! (los) documento(s). certificado(s) es de responsabilidad - 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ENERO DEL 2018, (11:43). 
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e Ta o Fecha y Hora de Autorización 10/01/2018 11:33:05 

o Ambiente PRODUCCION 

WENDY MARÍA VERA RÍOS Emision: OFFLINE 
Dirección Matriz : AVENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9DE ACE $ MA ANTE 
OCTUBRE OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUATO MEZANINE p : A Ñ 4H 

MN ANTE 

Contribuyente Especial No. : ¿IO E ! JULEN! 
Obligado a llevar Contablidad : Si 1001201801 091785665000120030020000609400000040311. 

Razón Social/Nombres y Apellidos: MINABU S.A. RUCIC.].: 0992892603001 

Fecha Emisión: 10-01-2018 Guía Remision: 

Codigo Codigo Cant. Descripción Detalle Precio Desc. Precio 
Principal Auxiliar , Adicional Unitario Total 

1 (16) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 28.64 0,00 28.64 

EN ORIGINAL 

Información Adicional Subtotal 28.64 

TELÉFONO: 8. Imponible Iva 28.64 
CELULAR; B. Imponible Iva O 0.00 
NUMERO DE LIBRO: 20180901037C00103 Descuento 0.00 

Email Cliente: oswaldoteran460gmail.com iva 3.44 

Matrizador: — JENNY JAZMIN REYES BURGOS Valor Total 32.08 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo 

SIN UTILIZARCION DEL SISTEMA 32.08 
FINANCIERO (Efectivo)           
  

Art. 8 inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios(Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 
Registro Oficial 247, Julio 30 del 2010) 
Art. 8. Obligación de emisión de Comprobantes de Venta y Comprobantes de Retención. Los Agentes de retencion en forma Obligatoria 
emitirán el Comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la entrega al proveedor dentro 

de los cinco dias habiles siguientes al de presentación del comprobante de venta. 

Art. 97 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2010) 
Art. 27. Comprobante de retención por otros conceptos. Los agentes de retencion de impuestos deberan extender un comprobante de 

retención, dentro del plazo máximo de cinco dias de recibido el comprobante de venta. 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍ 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE epa 
PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUD ACABE “LOS. 

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR 

Mgs., 

confie 
y1111114147,)   
GUAYAQUI 

OSWALDO FRANCISCO TERAN PERALTAS mis 
Pr 

sello, firmo y rubrico en la ciudad Guayaquil, el 

día de su otorgamiento. Doy fe.- 

NL 

1 
y
 

S
 

OS 

GUAYAQUIL /3 

    

A VERA RÍOS, 

ro ésta 

DE 

AUS ANTE 
l 
E que   

Pe BO VEN VARIA VERA RÍOS 
y ae 

SYz nor sama eN 

a XXX YN e nOTARIA TRICESINA 

  

5 IL A GUAMAa ES CAN TON GUAYA QU 
O 

SEPTIMA * 

mismo 

S, Notaria Titular Trigestn
 

ADO. Wendy Maria vera RIO 118 numeral 5 de 

Guayaquil, de CO onformidad alÁ 

E que la(s sy fotocopía als) 

es secumentolS) 
:ginal 

Up.]! Aojas utiles 

Guay! gun.        

    

a E a 
a PS 

ó     

que antecede) es 

(es) que me ea 

  ma Septima de 
ela Ley Notarial. 

[son igual(es) 

n exhibidos en 

5
 ) 

      

  

  

   



       

    

   

    

  

  

  
      

  

  
  
  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

                    
  

  
  

  

        
  

  

  
  
  

                  
            

  

  

  

         
    
  

  
  

  
    

  
            

  

, A E 

* > 

> Ea, 

" EEMISEJO DELA 

. JODA UR lio á 
ó , ABRÍ 

Factura: 003-002-000060469 70901037R08452 

yd 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SERA DE ANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

l 
T Escritura N*: _[20170901037P08452 | a] 

ACTO O CONTRATO: [ 
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Natural GUADALUPE DERECHOS CÉDULA 0912054178 Iya TE 

MAT > pr ar a e PA FAVORDE + 00. * A o, 
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Persgna" Nombres/Razón social Tipo intervinlento | Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 
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ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. : | 
-. NOTARIA TRIGÉSIMA RIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

, No, ESCRITURA | 
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P08452 

  

  

      
  

   
6 2 DÁ: 2 TESTIMONIOS 

7 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,   
g República del Ecuador, el día de hoy, veinte de diciembre del dos| | 

9 mil diecisiete, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA|VERA RÍOS, Mgs., 

10 NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

11 Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a lal 

  

  

12 Celebración de la presente escritura: UNO) [La señora RUTH 

13 GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, por sus propips y personales 

14 derechos, quien declara ser de nacionalidad jecuatoriana, del 

15 estado civil viuda, de profesión Médico, domiciliada en esta 

16 Ciudad. DOS) La señora WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN; por 

17 sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

  

18 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casagia, de profesión | 

19 Economista, domiciliada en esta ciudad. TRE$) El señor RAÚL | 

20 OSWALDO TERÁN CARRIÓN, por sus propios y perspnales derechos, | 

21 Quien declara seride nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

22 Casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en [esta ciudad. Los!   
23 Comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en' 

  

24 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

25 Conocer doy fe, en virtud de naberme extiibido sus documentos le ¡MN 

25 identificación cuyas copias fotostáticas debidamente cz si ca 

27 por mí, agrego a esta escritura como documentos mida ON 

28  Advertidos los comparecientes por mí la Notaria (de OIR 

có, ES 

                      
 



  

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA RIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
1 resultados de esta escritura, así como examinados que fuerte 

VA 2  formaaislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
Y NOTARÍA E i 

. ARAVIL o 3 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial".ñ A 
E 'AYAQUI AS : A 

E 4 promesa o seducción, me piden que eleve a escritura NE 

5. siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

gs Públicas que: se encuentra a su digno cargo, sírvase Incorporar po    

Pedro 

g HEREDITARIOS, contenida al tenor de las siguientes cau 

9 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 9: la 

10 Celebración de la presente Escritura Pública: UNO) La señora RUTH 

11 GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, por sus propios y personales 

1  derechós. DO5) La señora WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN, 

13 - porsus propios y personales derechos. TRES) El señor RAÚL osWAIO 

14 TERÁN CARRIÓN, por sus propios y personales derechos. A. quienes 

1s en los.posterior se los denominará por sus nombres o como “los 

15 ADJUDICATARIOS": CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 

17 UNO.- Elseñor OSWALDO FRANCISCO TERÁN PERALTA dentro de la 

18 sociedad conyugal formada con la señora RUTH GUADALUPE 

19 CARRÍÓN FIALLOS, adquirió la propiedad de: Dos. Uno. Unos 

20 QUINCE MIL CUATROCIENTAS ACCIONES (15.400) ordingiias, 

21  nominativas e indivisibles, de un. dólar de los Estados Unidos, de 

22 América cada uno, dentro del capital social de la Compañía 

23. CORPORACIÓN TERÁN S.A .CORPOTERAN. Dos. Uno. Dos.- 

24 CUATROCIENTAS ACCIONES (400) ordinarias,  nominativas e 

25  indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

25 dentro del capital social de la Compañía MINABU S.A, Dos: Uno. . 

27 — Tres.- TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES (320) ordinarias, nominativas" 

28  —€elindivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América: cada
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   DOS. DOS.- En la ciudad de e suya nac A qribro de . 

    

    

ql Y 
GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS; y, como E hijos WENDY 

GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN. 

DOS. TRES.- Con fecha diecinueve de diciembre 

  

del dos mil 

diecisiete, ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, Notária 

Trigésima séptima de Guayaquil, se concedió posesió efectiva “a l 

favor de sus Únicos y Universales herederos sus hijos WENDY 

GUADALUPE TERÁN CARRIÓN y RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, 

de los bienes dejados por el causante OSWALDO FRANCISCÓ 

TERAN PERALTA, en especial de los bienes detallados en el numeral 

Dos. Uno de esta misma cláusula. CLÁUSULA TERCERA: BIEN 

     

  

HEREDITARIO. - En consecuencia, los Bienes Hereditarios, ateria de 

esta Partición Extrajudicial son los siguientes: Tres, Uno.- VINCE MIL 

CUATROCIENTAS ACCIONES (15.400) ordinarias, nominativás “$ 
indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada Únio, 

que corresponde al capital social de la Compañía COR ORACIÓN 

TERÁN S.A CORPOTERAN. Tres. Dos.- CUATROGIENTAS ACCIONES 

(400) ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dálar de los 

Estados Unidos de América cada una, que corresponde al Sapital . 

social de la Compañía MINABU. S.A. Tres. Tres.- TRESCIENTAS VEINTE 

_——Á 
ACCIONES (320) ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólár 

de los Estados Unidos de América cada una, que corr | 

capital social de la Compañía FRONTEVAL S.A.Lo que da UNSINACEa,, 

heredit | h AS ereditaia que los comparecientes aceptan cok E ta 2 

repartible, CLÁUSULA CUARTA: PARTICION Y ADJUDIÍ CARA PR                       
 



ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, lMgs. 
NOTARIA TRIGÉSIMA RIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1 los antecedentes expuestos, la señora WENDY GUADALUPE TERÁN 

y ¡, 

Moe CARRIÓN y el señor RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, e de 

Ma propios y personales derechos, como únicos y universQle 

a ¿a HEREDEROS; y, la señora RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS,, ot 

<
A
 

AN
 N
 

   

5 SUs propios y personales derechos, en calidad de CÓNYUGE 

6 SOBREVIVIENTE, del señor OSWALDO FRANCISCO TERAN PERALTA, 

7 respectivamente, declaran expresamente que el mencionqdo 

g  Causante dejó al morir, derechos hereditarios que recaen: sobre: 

9  —Cuairo. Uno.- QUINCE MIL CUATROCIENTAS ACCIONES 15400 

10 ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar de los. Estados 

11 Unidos de América cada uno, que corresponde al capital social de 

12 la Compañía CORPORACIÓN TERÁN S.A CORPOTERAN. Cualro, 

13  Dos.- CUATROCIENTAS ACCIONES (400) ordinarias, nominalivas,e — 

14 indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

15 QUe corresponden al capital social de la Compañía MINABL. 3. Á, 

16 Cuatro. Tres.- TRESCIENTAS VEINTE ACCIONES (320) orcingiiag; 

17  nominativas e indivisibles, de un dólar. de los Estados Unidos, “de 

18 América cada una, que corresponde al capital social de, la 

19 Compañía FRONTEVAL S.A.- Por lo que éstos han valorado en 

20 DIECISÉIS MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS,DE 

21 AMÉRICA la masa partible. Y libre y voluntariamente convienen; en 

22 realizar la Partición Extrajudicial, y que para efectos de la 

23 Asignación a cada uno, los bienes quedarían partidos de: la 

24 siguiente manera: ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

25 TERÁN S.A CORPOTERAN: RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, siete 

26 mil setecientas (7700) «acciones ordinarias, nominativas el 
      

  

27  Inaivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno; | 

28 WENDY GUADALUPE TERÁN: CARRIÓN, tres mil ochocientós
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NS MARÍA Mi 
N , No 

o SE NOTARÍA 
cincuenta (3850) acciones or X SIT ivas e indivisibles, de -. 

a o 

un dólar de los Estados Unidos PNV a cada|uno. RAUL: 
. A GUAYAQUI > 

OSWALDO TERÁN CARRIÓN, trédsall ochogíéntos cincuenta (3850) . 
iras | 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar de los    
    

  

    

  
   

Estados Unidos de América cada uno. ACCIO ES DELA COMPAÑÍA 

MINABU S.A.: RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, doscientas (200) - 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

    Estados Unidos de América cada uno. WENDY GUADALUPE TERÁN ' 

CARRIÓN, cien (100) acciones ordinarias hominativas indivisislés, : 

de un dólar de los Estados Unidos de América cadal uno. * RAÚL 

OSWALDO TERÁN CARRIÓN, cien (160) ¿acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un dólar de los| Estado Unidos de 

América cada uno. ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRONTEVAL S.A.: 

RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, ciento sesenta (160) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar del los Estados 

Unidos de América cada uno. WENDY GUADALUPE “TERÁN” 
CARRIÓN, ochenta (80) acciones ordinarias, nominativas 'e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de rnére cada uno; 

RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN, ochenta (80) acciones. 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar de llos Estados 

Unidos de América cada uno.- De esto rubros, los com arecientes 

resuelven | adjudicarse: ACCIONES DE | LA OMPAÑÍÁ 

CORPORACIÓN TERÁN S.A CORPOTERAN: —'RUTH VADALUPE 

CARRÍÓN FIALLOS, "resuelve adjudicar siete mil quinientas cuarenta 

y seis (7546) “acciones ordinarias, nominativas o indivisibles, de un / 

dólar de los Estados Unidos de América cada uno, a fa 

OSWALDO TERÁN CARRIÓN. WENDY GUADALUPE TERÁ 

resuelve adjudicar tres mil ochocientos cincuenta (385 PREG 

A SUAYÁQUIL /8 
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1 ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar de los Estados 

y ti, 

          

AA 2 Unidos de América cada uno, a favor de RAÚL OSWALDO TRÁS | 
ÍY NOTARIA a ¿ ol 1 

a y 3 CARRIÓN. ACCIONES DE lA COMPAÑÍA MINABU_S.A:: RUY 

ST 4 GUADALUPE CARRÍÓN FIALLOS, resuelve adjudicar ciento nov : 

s y seis (196) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un” 

ás dólar de los Estados Unidos de América cada uno, a favor de RAÚL 

7  OSWALDO TERÁN CARRIÓN. WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN, 

g resuelve adjudicar cien (100) acciones ordinarias, nominativds,e . o 

9 — indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada. Zn ñ 

10 a favor de RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN. ACCIONES DELLA. 

11 COMPAÑÍA FRONTEVAL S.A.: RUTH GUADALUPE CARRÍÓN FALLOS, : 

12 resuelve adjudicar ciento cincuenta y seis (156) acciones” 

    

13 ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar de los Estados 

14 Unidos de América cada uno, a favor de RAÚL OSWALDO TERÁN 

15 CARRIÓN. WENDY GUADALUPE TERÁN CARRIÓN, resuelve : 

  

16 adjudicar ochenta (80) acciones ordinarias, nominativás;, $ A 

17 —indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América caga: AR: A 

“18 A favor de RAÚL OSWALDO . TERÁN CARRIÓN. QUINTA: 

19  ACEPTACIÓN.- Elseñor RAÚL OSWALDO TERÁN CARRIÓN declara 
a
a
 

    

20 que está de acuerdo con la adjudicación que se le hace a su favor, * 

21 no teniendo nada que reclamar en lo posterior, renunciando..a * 

22 Cualquier acción futura.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos ques sS      
23  Ocasionaren en el otorgamiento de la presente Escritura Pública y *    

  

24  suinscripción en los Registro correspondiente, son cuenta exclusiva” 

25 de los comparecientes, quedando facultado cualquiera de ells. 

26 para que solicite la inscripción len los Registros respectivos, de 

27 Conformidad a la ley. Hasta aqui la minuta que se encuentra * 

  

28 firmada por Abogada Andrea Tatiana Reyes Herrera, registro A
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"Número único de idéntificación: 0902625086 . 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar. des nacimiento: ECUADORIPIOHINOHAAÍ 

  

ITO/GONZALEZ | 

  

  SUAREZ. 

a Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1954. 

    
  Nácionalidat ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

: Instrucción: SUPERIOR:           Profesión: MÉDICO, 

  

“Cónyuge: TERAN. PERALTA: OSWALDO' FRANCISCO 

  

Nombres del 1 padíer CARRION CASTILLO RAUL NICOL 

  

o Nombres del la' made: FIALLOS SANCHEZ ANA MARIA 

  

EE Fecha. de xpedición: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

  

Información cerifi cada a la fecha; 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. WENDY: MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS 4 GUAYAQUIL 
¿ 
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ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Tie 

Fecha! de Matrimonio: 122 DE JULIO DE 2016 
eb 

Nombres del padres ¡TERAN OSWALDO 

   

  

Nómbres E 

  

la madre: CARRION RUTH 

Fecha: de e expedición: 22 DE JULIO DE 2016 
“E, 
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Sexo; HOMBRE + 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profésión: ES; STUDIANTE 

o Estado. Civil: ASADO: 

  

ALAGIO BARROS! MARIA GABRIELA 

  

Fecha del Miatfimonto: :49 DE OCTUBRE DE 2013 

  
  

Nómbres del padre: ETERAN PERALTA OSWALDO FRANCISCO 
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